
   

  

  

Guayaquil, 17 de agosto de 2015 

Economista 

HORACIO ROBERTO PONCE VALVERDE 

Ciudad. 

De mi consideración: 

La junta general de accionistas de la compañía ASISKEN ASISTENCIA MÉDICA S. A., 

reunida el día 21 de julio del 2015, resolvió por unanimidad nombrarlo GERENTE , 

GENERAL de la compañía, para un período de cinco años. 

En su calidad de GERENTE GENERAL usted tendrá individualmente la representación 

legal de la compañía, tanto judicial como extrajudicialmente, así como la 

administración de la misma, conforme lo establecen los arts. 37 y 38 del Estatuto 

social. 

ASISKENA NCIA MEDICA S. A., se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 22 de octubre del 2010, 

inscrita en el Regiftro Mercantil de Guayaquil! el 22 de diciembre del 2010. 

  

   

  

    
Atentamente, 

  

Paulín Larha Pico, 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA Y DE LA JUNTA. 

C. C. 0902964683 

Acepto el cago 6) designado.- Guayaquil, 18 de agosto de 2015. 

Y " 
Econ. Horacio Roberto Ponce Valverde, 

C, C. 0909338337. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en da ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

7 1.- Con fecha veintisiete de Agosto del dos mil quince queda inscrito el- 
| presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ASISKEN - 
ASISTENCIA MÉDICA “S.A... .. a fayor de HORACIO ROBERTO 

3 PONCE VALVERDE, de fojas 34.575 a 34.577, Registro de 
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. REGISTRO MERCANTIL << Guayaquil, 31 de agosto de 2015 o DEL CANTON GUAYAQUIL 

— : DELEGADA — 

REVISADO poRÉS Y 

. La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el y 

— declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo-establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema. 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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